
NAVARRO MICHEL, Mónica, La responsabilidad civil de los padres por 
los hechos de sus hijos, prírlogo de Francisco Rivero Hernández, 
Barcelona, José María Bosch Editor, 1998, 194 pp. 

En el Derecho civil mexicano encontramos muchas parcelas descui- 
dadas. Es el caso de la responsabilidad civil, en la que, salvo los temas 
abordados en los textos de derecho de las obligaciones, encontramos 
raras referencias doctrinales concretas. Respecto de la obra en comento, 
es prudente mencionar que nuestro Código Civil del Distrito Federal 
establece en los numerales 1919 a1 1922, ambos inclusive, entre otras, 
hip6tesis normativas relacionadas con la responsabilidad que les d e p -  
ra a los padres por el hecho de sus hijos. 

Los sistemas jurídicos español y mexicano comparten muchas simi- 
litu'des en el tratamiento de la responsabilidad civil, por 10 cual en 
la obra en co'mento hemos de encontrar bastantes situaciones que se 
pueden entender como referidas al Derecho mexicano, a en su caso 
encontrar elaboraciones que permitan en su momento plantear la res- 
ponsabilidad civil desde una visión jurídica más nacional. 

La autora, profesora de Derecho civil en la Universidad de Barce- 
lona, aborda en es.ta obra la cuestión, en el Derecho español, de quién 
y como se paga o resarce el daño causado por menores sujetos a patria 
potestad. El tema, amplio por cierto, abarca diversas hipótesis. Lo 
mismo se refiere a hechos tan simples como "pagar 10s gastos de lim- 
pieza de la tapicería de un coche ajeno tras el vómito de un niño 
de  cuatro años en el interior del mismo, hasta los daños ocasionados 
p r  actos de vandalismo por un joven de diecisiete años, ligados al 
terrorismo" y, en ocasiones, con resultados de muerte. 

La interpretación judicial mexicana en este tema ha sido escaso, de 
los ejemplos que podemos citar destacan algunas resoluciones de la 
Tercera Sala de la SCJN. Así, la Corte se pronunció, respecto de los ar- 
tículos d d  C,ódigo civil que la responsabilidad civil de los 
padres, en el sentido de considerar que "la mtio legis de las anteriores 
disposiciones radica, indudablemente, en que p~resumiendo el legisla- 
dor la falta de vigilancia por parte de los padres o tutores sobre los 
hijos o incapacitados que tengan a su cuidado, Iírgicamente deben 
responder por esa falta suya, sólo que el propio legislador establece 
la presunción como juris tantum, ya que admite prueba en contrario.. . 
al disponer que ni 10s padres ni los tutores tienen obligación de res 
p n d e r  de los daños y perjuicios que causen los incapacitados sujetos 
a su cuidado y vigilancia, si probaren que les ha sido imposible evi- 
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tarlo; en la inteligencia de que por disposición de este mismo precepto, 
tal imposibilidad no resulta de la mera circunstancia de haber sucedido 
el hecho fuera de la presencia de aquéllos, si aparece que no han ejer- 
cido suficiente vigilancia sobre los incapacitados. Pero indudablemente 
que no s6lo mediante la prueba que destruya tal presunción, quedan 
eximidos quienes ejercen la propia potestad, del deber de responder 
civilmente de los daños y perjuicios por los actos de los menores que 
estén bajo su poder y habiten con ellos, sino también cuando se de- 
muestre (y éste es un principio general vigente en materia de respon- 
sabilidad extracontractual sea que tome su origen en hechos propias, en 
Iiechos de tercerols o en Iiechos de las cosas) que el daño causado se 
produjo por culpa inexcusable de la víctima, pues entonces resulta 
indiscutible que tampoco puede exigirse válidamente por esta tal res- 
ponmbilidad". La anterior tesis establece los criterios sostenidos por 
los tribunales mexicanos; sin embargo, resulta indispensable que tam- 
bién en el campo doctrinario se abunde sobre la materia. 

E1 trabajo que se comenta se encuentra dividido en cuatro grandes 
apartados. El primero se refiere principalmente a los caracteres y £un- 
dmiento de la responsabilidad por heclio ajeno. El segundo apartado 
i~ace rnencibn de los requisitos de la responsabilidad civil de los padres 
y analiza algunos supuestos concretos. La tercera parte está dedicada a 
explicar el funcionamiento de la responsabilidad de los padres. El 
cuarto y último, apartado se refiere a la dualidad de regímenes, civil 
y penal, de la responsabilidad de los padres y alude directamente a 
cuestiones procesales. 

En el primer apartado de su trabajo, la autora se cuestiona acerca 
de la denominación correcta: ~respnsabilidad por hecho ajeno o res- 
ponsabilidad por hecho propio? Si bien se coincide en que la respon- 
sabilidad por heclio ajeno se refiere a la atribución de la obligación 
de reparar el daño a una persona distinta de la que lo causó, también 
es cierto que la mayoría de los autores empiezan a referirse a ésta como' 
responsaI>ili8dad por hecho propio. El argumento utilizado alude a 
que  la causa del daño se encuentra en la falta propia de la persona 
obligada a reparar el perjuicio, toda vez que no tuvo la debida dili- 
gencia en la vigilancia, dirección y custodia de la persona que le es- 
taln confiada: el daíío se atribuye no al autor material, sino "a la 
falta de vigilancia, o a la desacertada elección del obligado a respo'n- 
der". Co'nsiderando que la legislación española contempla ambas hipó- 
tesis, Navarro Michel arguye, que si se asume la anterior posición será 
aplicable la norma relativa a la responsabilidad por hecho propio, y 
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en tal caso {de qué sirve la norma que se refiere a la responsabilidad 
por hecho ajeno? Concluye señalando que la responsabilidad civil de 
los padres se caracteriza por ser una responsabilidad por hecho ajeno, 
directa y objetiva. Es directa porque el perjudicado puede demandar 
a los padres sin necesidad de dirigirse contra e1 menor, de modo pre- 
vio o conjunto, y objetiva porque no se exige culpa como criterio de 
imputación de la responsabilidad. 

Al referirse al fundamento de la responsabilidad de los padres por 
los hechos de sus hijos, la autora señala que atribuir tal responsabi- 
lidad significa que aquéllas responden porque, pudiendo evitar un 
daño no lo han hecho. Si bien este principio parece coherente y váli- 
do, para Navarro Michel, es de cuestionarse en virtud del concepto 
de patria potestad, pues tal fundamento' presupone unos padres que 
pueden conocer, controlar e impedir todas las actividades de sus hijos 
en aras de evitar la posible causacih de daños. Esto por supuesto no 
es posible. Por ello la autora explica que lo único que puede funda- 
mentar jurídicamente la responsabilidad de los padres es la garantía 
que supone para el perjudicado sujetar el patrimonio de los padres 
al pago de la indemnización. Por tanto el fundamento de la normativa 
civil está en la relación de dependencia o subordinación existente 
entre el causante material del daño y el sujeto responsable: la patria 
potestad. 

Por cuanto hace a los requisitos necesarios para que los padres res- 
pondan por los hechos dañosos de sus hijos, la autora señala que Úni- 
camente se exige que éstos estén bajo su guarda. Este elemento, la 
guarda, es capital, a decir de la autora, puesto que sirve para delimi- 
tar el alcance de la norma. Sin embargo, tanto la doctrina como juris- 
prudencia españolas no son uniformes en este sentido, pues igual se 
refieren con tal término a la patria potestad que a la convivencia 
familiar. Dice Navarro Michel que guardar a las hijos es un deber 
más amplio que la mera convivencia, significa hacerse cargo de ellos, 
atenderles; 10 cual implica cuidar y asistir al menor, tanto moral como 
materialmente. 

Considerando la poca claridad del concepto "guarda" la autora de- 
cide abordar los casos concretos para imponer a cada situación la 
consiguiente responsabilidad que otorga la legislació~n civil a los pa- 
dres. Esto resulta importante en virtud de que si se concibe a la 
guarda como convivencia, podríamos arribar a conclusiones erradas. 
Para la autora, "ni la convivencia impolne, de suyo, responsabilidad.. . 
ni la no-mnvivencia exime automáticamente de responsabilidad. Se- 
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guramente la lectura de los casos concretos manejados en el texto 
resultaran de interés para el lector ávido de conocer solbre el tema, 
tan escasamente manejado, como se ha señalado, en el Derecho mexi- 
cano. 

La tercera parte la dedica la autora al análisis de los argumentos 
empleados por los tribunales españoles para condenar a los padres y 
las "consecuencias que tendría su hipotética liberacibn de responsabi- 
lidad". En este apartado analiza hasta qué punto la obligación de 
indemnizar es objetiva; analiza también los casos o circunstancias en 
que cabe condenar al pago de la indemnización al propio menor, y la 
naturaleza de la responsabilidad de éste. 

Cuando se declara la responsabilidad de los padres y surge la nece- 
saria condena al pago de una indemnización, adquieren relieve dos 
cuestiones: el régimen de la obligación de pago y la posibilidad de re- 
peticiípn contra el hijo. Es interesante el análisis que se hace del último 
aspecto, puesto que pocos pueden considerar esto posible. 

Respecto a la posible repetición de lo pagado p r  los padres por el 
hecho de los hijos, encuentra apoyo en el artículo (del Código civil) 
que permite a los patrones repetir contra sus dependientes. El análisis 
de la autora concluye en tal posibilidad y asienta que en el caso espa- 
ñ d  el plazo de prescripción de la acción de repetición es de 15 años, 
puesto que no se trata de una acción de reclamación de responsabili- 
dad aquiliana. En este último caso, el plazo de prescripcidn de la ac- 
ción civil es de un año. 

Los padres responden de manera solidaria por los daños causados 
por sus hijos "bajo su guarda". La idea implícita al aplicar la solida- 
ridad es otorgar al perjudicado la mayor garantía en el cobro de la 
indemnización. Igualmente, los tribunales españoles atribuyen respon- 
sabilidad solidaria a las personas que mncurren en la causación de 
un hecho dañuso y en este tema, a los padres de los menores coautores 
de un acto dañoso. El ejemplo citado p w  la autora hace referencia a 
"seis menores que jugando a tirarse mutuamente grapas metálicas coa 
tiradores de goma.. . en el transcurso del juego, lesionaron a oltro me- 
nor que no intervenía en el mismo. El fallo condena solidariamente 
a los padres de todos los menores, y señala que -de este modo se sal- 
van- 'dificultades de  prueba, atribuyendo la responsabilidad al grupo 
al que pertenece el desconocido autor de la infracción dañosa' ". 

Es importante considerar también la hipótesis de los daños que re- 
sulten por hechos de los hijos cuando éstos se encuentren en el cole- 
gio o en algín lugar de trabajo, en cuyo caso la responsabilidad se 
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trasmite al sujeto bajo cuya guarda o custodia se encuentren los me- 
nores. Y es que en tal caso la responsabilidad de los titulares de los 
centros de educación y la de los empleadores subsume a la de los pa- 
dres, eso en virtud de la teoría del traspaso de la responsabilidad. 

La autora considera que los padres deben responder de las conse- 
cuencias dañosas de los hechos de sus hijos, pero no de todos dlos. Así, 
considera como acertado que sólo se responda de los hijos menores de 
18 años, que no estén emancipados jurídicamente o de hecho, y de los 
niayores de  18 años que están bajo la patria potestad prorrogada o 
habilitada. 

La especial circunstancia de estado civil existente entre los padres, 
y el régimen patrimonial del matrimonio, es motivo de análisis por 
parte de la autora, quien también se refiere a la posibilidad de modi- 
ficar la responsabilidad en capítulos matrimoniales. En este último 
caso, señala que será nulo un pacto par el que cualquiera de los cón- 
yuges quede obligado a responder en exclusiva, con su patrimonio 
privativo, de los daños causados por sus hijos comunes. No sería nulo, 
en cambio, un pacto que estableciese una distribuciíun diferente de la 
mitad, siempre que los porcentajes fuesen razonables. En todo caso, 
concluye la autora, cualquier pacto únicamente afectaría la relación 
interna entre los cónyuges, pues frente al perjudicado la obligación 
sigue siendo solidaria. 

La exoneración permitida en la redacción legal ("los padres pueden 
exonerarse probando que emplearon toda la diligencia de un buen 
padre de familia para evitar el daño"), a juicio de la autora es más 
hipotética que real, y prueba de ello es el hecho de que hasta el mo- 
mento la jurisprudencia española siempre ha condenado a los padres 
al pago de la indemnización, sin admitir causa exonerato alguna. 

La última parte de esta obra estudia las normas reguladoras de la 
responsabilidad de los padres por los hechos de sus hijos, tanto en el 
Código civil como en el penal, y explica el motivo histórico a que 
responde la dualidad de regímenes. La importancia de este análisis 
queda expuesta cuando se considera que en ocasiones no sólo no coin- 
ciden, sino que son contradictorias tales normas. A este respecto reitera 
las posiciones de diversos autores, los cuales señalan la necesidad de 
que el legislador modifique las normas de responsabilidad civil del 
Cíudigo penal para coordinarlas con las del civil, o en su caso supri- 
mirlas. 

Resulta interesante la propuesta de la autora en el sentido de adop 
tar un régimen de responsabilidad de los padres en función de la 
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